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TANDIL, 18/12/2023 
 

RESOLUCION: Nº2393 
 

VISTO: 

 

  La Actuación 2-97940/2023 –Cuerpo. 1 y  

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que en la misma consta la Resolución de Consejo 

Académico de la Facultad de Ciencias Humanas Nº 401/2023 en 

la que se informa de la designación de la Dra. JACINTO, 

Guillermina (DNI 20.827.824) y del Dr. CANCIANI, Leonardo 

(DNI: 32.599.120) como Director y Vicedirector del Núcleo 

CESAL, respectivamente.- 

 
        Que el Sr. Secretario de Ciencia, Arte y Tecnología 

de esta Universidad aconseja el dictado de la 

correspondiente Resolución autorizando el cambio de 

Responsable de los Subsidios que percibe dicho Centro de 

Investigación.- 

  

 Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por 

el Art. 28º Inc. a) del Estatuto de la Universidad, 

aprobado por Resolución Ministerial Nº2672/84 y modificado 

por la Honorable Asamblea Universitaria; 

 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

R E S U E L V E 
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Nº2393 

 

ARTICULO 1º: Aprobar el cambio de Responsable de los 

Subsidios que percibe el Núcleo “CESAL”, a favor de la Dra. 

JACINTO, Guillermina (DNI 20.827.824) y del Dr. CANCIANI, 

Leonardo (DNI: 32.599.120) como Director y Vicedirector  

respectivamente, del citado núcleo, según propuesta 

efectuada por Resolución de Consejo Académico de la 

Facultad de Ciencias Humanas Nº 401/2023.- 

 

ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese, notifíquese y 

archívese.- 


